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INICIA PROCESO DE DESIGNACIÓN DE 

MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL 

COMITÉ DE MANEJO DE RECURSOS BENTÓNICOS 

DE LA REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL 

BERNARDO O'HIGGINS. 

RESOL. EXENTA N° 2961 

VALPARAÍSO, o 5 NOV 2021 

VISTO: El Informe Técnico (R.PESQ) N° 219/2021 

contenido en el Memorándum Técnico (R.PESQ.) N° 219/2021, de fecha 21 de octubre de 2021, de 

la División de Administración Pesquera, de esta Subsecretaría; las Leyes N° 19.880, N° 20.560, N° 

20.657, y N° 21.370; lo dispuesto en la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus 

modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. N° 430 de 

1991, el D.F.L. N° 5 de 1983, lo dispuesto por el D.S. N° 95 de 2013, que establece el Reglamento 

de designación de los integrantes y funcionamiento de los Comités de Manejo, modificado 

mediante los D.S. N° 198 de 2014 y N° 85 de 2015, todos del actual Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo; la Resolución N° 7 de 2019 de la Contraloría General de la República; el 

Memorándum (G.S.) N° 0122 de fecha 30 de julio de 2021; el dictamen N° E102932/ 2021, de la 

Contraloría Regional de Valparaíso. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

1.- Que, mediante Ley N° 20.657, se modificó la 

Ley General de Pesca y Acuicultura, estableciéndose en los artículos 8° y 9° bis relativos a planes 

de manejo, la creación y constitución de Comités de Manejo. 

2.- Que, según lo dispuesto en el artículo 9 bis 

de la Ley General de Pesca y Acuicultura, para la administración y manejo de una o más pesquerías 

de recursos bentónicos de invertebrados y algas, esta Subsecretaría podrá establecer un plan de 

manejo aplicable a todo o parte de una región o regiones. 

3.- Que, el D.S. N° 95 de 2013, modificado 

mediante los D.S. N° 198 de 2014 y N° 85 de 2015, todos del Ministerio de Economía, Fomento y 

Turismo, se aprobó el Reglamento de designación de los integrantes y funcionamiento de los 

Comité de Manejo. 


















































































